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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 29 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 034-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para saludarle y a la vez remitir la agenda ampliada 

de la décima cuarta sesión extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a 

cabo el lunes 1 de junio de 2026, a las 17:00 horas, de manera presencial en el 

Hemiciclo de Sesiones del Palacio Legislativo; y de forma virtual, a través de la 

plataforma Microsoft Teams; citación que fue comunicada mediante oficio circular 

N° 032-2025-2026-SCAC-CP-CR, de fecha 25 de mayo de 2026 con RU 2320618. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 1 de junio de 2026 

Hora: 17:00 horas. 

Modalidad: Presencial Hemiciclo de Sesiones del Palacio Legislativo 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

1. ORDEN DEL DÍA 

 

1.1. Audiencia 

 

1.1.1. Audiencia de las denuncias constitucionales 393, 394, 408 y 489 

acumuladas, formulada por los congresistas Jorge Carlos Montoya 

Manrique, José Ernesto Cueto Aservi, Roberto Enrique Chiabra León, 

María del Carmen Alva Prieto y el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos 

Villena Campana, contra el congresista Jorge Luis Flores Ancachi por la 

presunta comisión del delito de concusión; tipificado en el artículo 382 del 

Código Penal. 

 

 

PUNTOS DE AMPLIACIÓN DE AGENDA:  

 

1.2 . Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

1.2.1. DC 348, formulada por los congresistas Elizabeth Taipe Coronado, Ruth 

Luque Ibarra, Hamlet Echeverría Rodríguez, Francis Paredes Castro, 

Kelly Portalatino Ávalos, Sigrid Bazán Narro, Carlos Zeballos Madariaga, 

Flavio Cruz Mamani, Milagros Rivas Chacara, Isabel Cortez Aguirre, 

contra la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, el 

expresidente del Consejo de Ministros Luis Alberto Otárola Peñaranda y 

el exministro del Interior Vicente Romero Fernández; por la presunta 

infracción a los artículos 1, 2, 39, 44 y 118 de la Constitución.  
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1.2.2. DC 486, formulada por los ciudadanos Irma Mariela Cayo Sánchez, John 

Lapa Oré, Valerio Riveros López y Jorge Luis Otoya Villalva, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la presunta 

infracción a los artículos 1, 2 (numerales 1 y 24) y 12 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, homicidio calificado y 

lesiones graves; tipificados en los artículos 376, 108 (inciso 4) y 121 del Código 

Penal.  

 

1.2.3. DC 591, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

actuación como Fiscal de la Nación contra la expresidenta de la República 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la posible comisión del delito de colusión 

simple y agravada; tipificado en el artículo 384 del Código Penal.  

 

2.2 . Delegación 

 

2.2.1.  DC 694, formulada por el señor Tomás Aladino Gálvez Villegas en su entonces 

condición de Fiscal de la Nación (i), contra la señora Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra en su entonces condición de Presidente de la República y el señor 

Daniel Ysaú Maurate Romero en su entonces condición de Ministro de 

Trabajo y Promoción del Empleo, por la presunta Infracción de los artículos 

38, 44, 45, 99 y 100 de la Constitución; y por la presunta comisión de los 

delitos de Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo, 

tipificado en el artículo 399 del Código Penal. 

 

Lima, 29 de mayo de 2026 
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